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ANUNCIO DE PROPUESTA DE DIRECTIVA 

DE AERONAVEGABILIDAD 
    APDA N° 2017-05-02 R0 

Fecha: 17-05-2017 
 

LA SIGUIENTE DIRECTIVA DE AERONAVEGABILIDAD DESARROLLADA Y EMITIDA POR EL DEPARTAMENTO  DE CERTIFICACIÓN AERONÁUTICA DE LA 
DIRECCIÓN DE AERONAVEGABILIDAD, DE ACUERDO CON LAS PREVISIONES DE LA LEY N° 17285, CÓDIGO AERONÁUTICO DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL EL 23 DE MAYO DE 1957, CON LAS REFORMAS POSTERIORMENTE AGREGADAS Y EL REGLAMENTO DE 
AERONAVEGABILIDAD DNAR PARTE 39, ES APLICABLE A TODAS LAS AERONAVES DE IGUAL MARCA Y MODELO, MATRICULADAS EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE AERONAVES.NINGUNA PERSONA PUEDE OPERAR UNA AERONAVE A LA CUAL LE ES APLICABLE UNA DA EXCEPTO DE ACUERDO CON 
LOS REQUERIMIENTOS DE ESA DA. 

 Fabricante Cesnna AIRCRAFT  
 

Designación Tipo – Modelo  
 CESSNA 100 Series  

 
Revisión Original 

Asunto  
 
 

Fisuras detectadas en los ejes de las ruedas de tren principal  
 

ATA:  CHAPTER 32  

 
Descripción 
 
 

ANAC ha recibido varios Informes de Dificultades en Servicio, informando que se han 
detectado fisuras en ejes en aeronaves Marca Cessna  de las series 100  no afectadas 
por el SID. 
 
La Dirección de Aeronavegabilidad emitió la Advertencia 168/DAG con fecha 15 de 
abril de 2015, donde pone en evidencia, la posible detección de fisuras en los ejes de 
las ruedas de tren principal. En la misma, se recomienda la inspección de los ejes  por 
método de Inspección END, aún cuando esté método de inspección no esté contenida 
en el Manual de Mantenimiento. 
 
A los efectos  de evitar la rotura del eje de tren principal durante la carrera de 
despegue o aterrizaje produciendo falta de control direccional de la aeronave y 
potenciales   daños a la estructura y sus ocupantes, es que se propone el presente 
APDA, a fin que todos los operadores Argentinos independientemente del programa de 
Mantenimiento que decidan adoptar, inspeccionen la parte en cuestión, aplicable a 
Aeronaves no afectadas por el SID. 
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ZONA DE FISURA 






